
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D. C., 2 de febrero de 2022.  Al Despacho del señor 

Juez para proveer, el expediente No. 2018 - 147 de MARÍA PATRICIA HERRERA 

RAMIREZ contra COMPAÑÍA COMERCIAL CURACAO DE COLOMBIA S.A., y como 

vinculado PROTECCIÓN S.A., informando que la parte demandante aportó derecho de 

petición presentado ante la AFP vinculada, con el fin que solicite el título judicial que obra 

en el expediente. Así mismo, obra solicitud de PROTECCIÓN S.A., solicitando la entrega 

del depósito judicial.  

 

      

     CAROLINA FORERO ORTIZ 

      Secretaria 

 

      JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone: 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA JUDICIAL al doctor OTTO ALEJANDRO VELANDIA 

YEPES identificado con la CC. No. 79.955.020 y T.P. 129.789 del C.S.J., como apoderado 

especial de la vinculada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. 

 

Ahora bien, como quiera que la AFP PROTECCIÓN S.A., está solicitando la entrega del 

título judicial, y al verificarse por el Despacho, que precisamente lo que se discute es un 

cálculo de aportes pensionales insolutos, para lo cual la demandada constituyó deposito 

judiciales, es viable la entrega del dinero, pues la misma debe hacer parte de la cuenta de 

ahorro individual de la demandante.  

 

Así las cosas, se ordena la entrega del título judicial No. 400100006508532 por valor de 

$206.545.073, el cual se consigna directamente a la cuenta de PROTECCIÓN S.A., con 

destino a la cuenta de ahorro individual de la demandante, señora MARTHA PATRICIA 

HERRERA RAMIREZ identificada con la CC. No. 24.311.101.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez           

 

 

 
 

      ALBEIRO GIL OSPINA  
 
Proyectó: Carolina F.      

JUZGADO 17 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

El presente auto se notifica por 

anotación en el Estado Electrónico 

No. 017 de fecha 03/02/2022 

 
   CAROLINA FORERO ORTIZ 

SECRETARIA 

 



 


